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■IDE LA GACETA ¡
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. la Releía Du ü a  Victo- 
rÍB Engenta y SS. AA. RR. e» Piínoipe 
de Aelunae é Infantes, coulinúa sin no
vedad en su imporianto salud.

De igual beneficio disfrutas las demás 
personas de la Augusta Rea< Famíüa.

(Gacetas 8 y 9 de Septiembre') 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias comunicadas por núes- 

troCónsulen Budapest, se han registra
do casos de cólera en Kiszoly va ó 8zoly- 
va, provincia de Beregh (Bungria).

Lo comunico á V, E. para su conocí- 
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
? terrestres fronterizas, y á los efectos 
délo dispuesto en el vigente Reglamén
tele banidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1913.=El Ins
pector general, P. A., Eloy Bejarano. 
Beüores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu- 

y Molida y Gobernador militar del
Campo de Gibraltar.

Según noticias recibidas en este Gen- 
^o# se han producido casos de peste en 
^ireo y Atenas (Grecia).

Lo comunico á V. E. para su conocí* 
piorno, el del comercio, Directores de 
ka estaciones sanitarias de los puertos 
? terrestres fronterizas y á los efectos 
d® lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Septiembre de 1913. =E1 Ins* 
ttociorgeneral, P. A., Eloy Bejarano. 
^ores Gobernadores civiles de las pro

vincias marí imas y terrestres fronte- 
tizas, Comandantes generales de Oeu- 
la y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gacela 9 de Septiembre’)

S66108 rmifldiAL
Núm. 1933

Qobievno Civil

n La Sección de Estado Mayor y 
^ahipaña del Ministerio de la 
Guerra publica lo siguiente: 
Recluta Voluntaria.—Circulares

, Excmo. 8r.: En vista de la autonza- 
^n concedida á este Ministerio por el

artículo 12 del Real decreto de 10 de 
Julio último (D O., núm. 151) y del re* 
sultado obtenido en el concurso convo
cado por Real orden de 26 del mismo 
mes (D. O. número 164),

El Rey (q. D. g.), de conformidad con 
el parecer del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido adjudicar á D. Manuel Cas
tañera y Esteban, domiciliado en esta 
Corte, calle de Olózaga número 3, el 
servicio de reclu.a y presentación de 
voluntarios con destino á los Cuerpos 
que guarnecen ó hayan de guarnecer 
los territorios de Africa compreniddos 
en nuestra zona de influencia, toda vez 

, que su proposición, única presentada, 
se acomoda á todas las bases y formali
dades establecidas en la Real orden de 
concurso, y que el concesionario se 
compromete al más exacto cumplimien
to de unas y otras.

Es asimismo la voluntad de S, M.:
1,® Que para los efectos señalados 

en las bases 41 y 43 del concurso pu
blicado por la citada Real orded de 26 
de Julio último D. O., núm. 164, el Ca
pitán general de la primera región dis
ponga se notifique al concesionario la 
presente Real orden, dando cuenta a esta 
Ministerio del dia en que dicha notifica
ción quede verificada; y

2.° Que sin perjuicio de las obliga
ciones impuestas al concesionario por 
las mencionadas bases 41 y 43, p ueda 
aquél comenzar desde luego la presen» 
tación de voluntarios con arreglo á las 
condiciones establecidas en la Real or
den de instrucciones dictadas con esta 
misma fecha para cumplimiento del 
referido Real decreto de 10 de J ulio del 
corriente año.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid; 
1,° de Septiembre de 1913.—Lu q u e .— 
Señor...

Excmo. Sr.: En cumplimiento de io 
prevenido en el artículo 15 del Real de
creto fecha 10 de Julio del año actual 
(D. O. núm. 151), por el cual se fijan Ce 
un modo preciso las reglas a que debe 
sujetarse la admisión de voluntarios con 
premio, destinados á nutrir los diferen
tes Cuerpos y unidades que han de ope
rar en los territorios de la zona de ocu
pación en Marruecos, y tomando ade
más en consideración que, abierto con
curso para adjudicar el servicio de pre 
sentazón de estos voluntarios, según la 
auionzación concedida en el articulo 12 
de dicho Real decreto, ha sido otorgada 
esta adjudicación á una entidad conce
sionaria, según lo resuelto en Real or- 

! den de esta fecha,
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer se tengan para ello en cuenta 
las siguientes instrucciones:। Artículo l.° Con arreglo á lo preve- 

• venido en el articulo 2.e del expresado 
¡ Rea! decreto, todos los individuos com- 
! prendidos en el mismo que no estén 
i prestando servicio en filas y deseen ser

vir como voluntarios con premio en los 
diferentes cuerpos de Africa, lo solicita
rán en documentada instancia dirigida, 
indistintamente, al Jefe de la Zona ó 
Caja de Recluta más próxima al punto 
de su residencia, y los que estén en el 
extranjero, á los Agentes diplomáticos 
ó consulares de España en el territorio 
en que habiten.

Los que residan en nuestra zona de 
ocupación de Marruecos, lo solicitarán, 
análogamente, del Jefe de cualquiera 
de los Cuerpos militares existentes en 
el mismo territorio.

Las clases é individuos de tropa que 
estén prestando servicio en filas, en 
cualquiera de los Cuerpos de la penín
sula, Baleares, Cananas ó Africa, ya 
sean procedentes del voluntariado sin 
premio ó de reclutamiento, podrán solici
tar ser admitidos en los Cuerpos de Afri
ca como voluntarios con premio en cla
se de soldados, haciendo su petición 
directarueute ó valiéndose del concesio
nario.

En ambos casos dirigirán la instancia 
al Jefe del Cuerpo en que sirvan, el 
cual lo pondrá en conocimiento del Ca
pitán General de la Región ó Coman
dante general del territorio á fin de 
que por esta Autoridad se ordene la 
baja eu illas de los citados individuos y 
se expida pasaporte para que efectúen 
su incorporación á la Comandancia y 
Cuerpo de Africa que se les designe por 
el Ministerio de la Guerra.

También podrán alistarse como vo
luntarios con premio para servir en los 
Cuerpos de Afdca como soldados, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
7 de Agosto último por el Ministerio de 
Marina, las clases é individuos de tro
pa de Infantería de Marina, ya proce
dan de alistamiento forzoso ó del volun
tariado, y cualquiera que sea su situa
ción militar, Estas clases é individuos 
de tropa deben dirigir sus instancias á 
loa Coroneles de los respectivos Regi
mientos, ios cuales las cursarán á los 
Capitanes generales de las Regiones por 
conducto de los Comandantes generalas 
de los Apostaderos con sus correspon- 
aieni.es filiaciones, debidamente legali
zadas, como se dispone para ios proce
dentes del Ejército, ordenando la baja 
en el Cuerpo dichos Coroneles tan pron
to reciban el pasaporte de los citados 
Capitanes generales, si bien dando cuen
ta al mismo tiempo al Ministerio de Ma
rina.

Los individuos procedentes de la ins
cripción marítima sóm podrán ser ad
mitidos como voluntarios con premio 
para Africa si se encuentran en las 
condiciones fijadas por el articulo 254 
de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, formándose su 
expediente del modo señalado para loa 

1 que se encuentran eu la situación de 
reserva en el Ejército.

Ar.. 2.° Los Cabos y Sargentos per
tenecientes á los Cuerpos de Africa que 
aeseen cambiar su situación por la de । voluntarios con premio, serán destina* 

dos á un Cuerpo de la misma Arma, 
distinto del en que estaban sirviendo 
antes; pero los soldados é individuos de 
banda podrán continuar en el mismo 
Cuerpo si hubiere lugar á ello.

Art, 3.° Los voluntarios que se pre
senten aisladamente ó por cueu.a del 
concesionario ó sus representantes, tan
to en la península, Baleares, Canarias y 
territorios de Africa como en el extran
jero, ante los agentes consulares y di
plomáticos, deberán piesentar con su 
instancia los documentos que á continua
ción se expresan:

a) Los menores de edad no alistados 
ni sorteados, consentimiento paterno, é 
falta de éste el materno, y si no tuvie
ren padres, la certificación de defunción 
de éstos expedida por el Registro Civil, y 
acta de nacimiento y soltería, con su fo
tografía;

b) Los ya alistados y sorteados que 
no hubieren ingresado en filas por estar 
pendiente de llamamiento su reemplazo, 
la certificación de su respectivo Ayun
tamiento acreditando tal extremo, su 
fotografía personal y el consentimiento 
paterno, en lus mismas condiciones del 
caso anterior;

c) Los excedentes de cupo y los de 
tupo de instsuccion, el pase militar co
rrespondiente y su fotografía;

d) Los individuos de Cuerpos acti
vos, copia de su filiación expedida por 
el Cuerpo en que sirvan;

e) Los iudividuos pertenecientes á la 
segunda situación de servicio activo, 
reserva y reserva territorial, su pase 
militar y su fotografía;

/) Los licenciados absolutos, su li
cencia absoluta y su fotografía;

g) Los paisanos y exceptuados, el 
certificado de la comisión mixta ó del 
Ayuntamiento que 1o alistó, acreditando 
tales extremos y su fotografía;

h) Los reclutados en el extranjero 
formarán sus expedientes de ingreso 
con aquellos documentos, militares ó 
civiles, que obren en poder de los mis
mos, acreditando ser españoles, solteros 
ó viudos sin hijos, y su fotografía de 
identificación personal.

Unos y otros harán constar, en con
cepto general, en la instancia que pre
senten, .a cual ha de sujetarse al formu
lario numero I de los insertos á comí- 
nuación, el Arma y Cuerpo eu que 
preferirían servir, debiendo al efecto 
tener en cuenta que, para poder perte
necer á un organismo que no sea de In- 
lanteria ó Caballería, han de tener los 
interesados profesión ú oficio ap 'opia
dos, ó poseer la instrucción correspon
diente al Arma ó Cuerpo en que desean, 
prestar servicio.

Las fotografías a que se hace referen- 
1 cia en ics párrafos anteriores, compren* 

darán ei busto del individuo, de tamaño 
i ea que la cara aparezca con el de dos 

centímetros de longitud como mínimo, 
deberán pegarse en hojas ajustadas al 
formulario número 2 y serán después 
selladas con el sedo del organismo o de
pendencia oficial en que se filie, provi* 
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sional ó definitivameüie, el individuo j 
fotografiado, de modo que el sello que- j 
de impreso comprendiendo la fotografía ' 
y la hoja a que va unida, rubricando • 
encima el Jefe ó funcionario que ínter- ’ 
venga en la filiación, y firmando al pié | 
del documento así constituido los testigos 
de ella, y el interesado, si supiere, con 
el Intervine del citado Jefe ó funcionario.

Art. 4.° La admisión de voluntarios, 
ya sea individual ó colectiva, podra te
ner lugar en las zonas ó Cajas de Reclu
ta de la peníesula, Balerares y Cana
rias, en coya residencia baya Hospital 
militar, ó donde existan dos ó más Mé
dicos militares que puedan cer-ificar del 
reconocimiento en las Comandancias 
generales de los territorios de Africa ó 
en los Consulados españoles á cargo de 
Cnósules de carrera ó Agencias diplo
máticas de España en el extranjero.

Art. 5.° Los que se presenten en las 
citadas zonas ó Cajas de Recluta serán 
tallados en ellas, desde luego, por los 
Sargentos talladores que designe el Ca- 
pitáu general de la Región, ó por los 
Sargentos pertenecientes á la Caja, con 
arreglo á los preceptos de la vigente ley 
de Reclutamiento, pasando seguidamen
te á ser reconocidos, expidiéndoseles los 
correspondientes certificados en que 
conste su ut lidad ó inutilidad para el 
servicio de las armas, con arreglo a los 
formularios números 3 y 4 ó 5, insertos 
a continuación,

Reconocidos por Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Militar los presuntos volun
tarios, el certificado de utilidad que los 
mismos expidan será definitivo, y en su 
consecuencia, una vez reconocidos y ta- 
tallados, si resultan útiles, se les filiará, 
desechándolos en caso contrario.

Art. 5.° Los que se presenten en las 
Comandancias generales de Africa se
rán talludos en el Cuerpo que designe el 
respectivo Comandante genera), y pre
vio inmediato reconocimiento en el lu
gar que también determine, filiados si 
resultan útiles, ó desechados en otro ca
so, como para los presentados en zonas 
ó Cajas de recluta queda establecido,

Art. 7,° Todos los individuos á que 
antes se hace referencia, que por haber 
sido declarados útiles y reunir las con
diciones legales puedan ser admitidos 
para servir en los Cuerpos de Africa 
como voluntarios con premio, serán fi
liados con unegio al formulario número 
6 que á continuación se inserta, leyén
doseles en dicho acto los artículos 28 ai 
*291 inclusive, y 319, 320 y 322 del Códi
go de Justicia Militar, y haciéndoles en
tender que, una vez contraído el com
promiso, se les declarará desertores é 
incurrirán en las penalidades preveni
das en los citados artículos en el caso de 
que dejaran de efectuar su incorpora
ción á las unidades de Africa á que hu
biesen sido destinados.

Art. 8.° Se exceptúan de la regla 
anterior ios que estuvieran sirviendo en 
filas, á los cuales no es preciso hacer 
nueva filiación, pues bastará que en la 
original se haga constar su enganche 
como voluntario, la fecha en que esto 
se realiza y que el interesado firme 
quedar enterado de ios deberes que con
trae y derechos que adquiere con arre
glo al Real decreto de lude Julio de 
1913 (a. O. núm. lol).

Art. 9.° Uua vez unidos á los expe
dientes los certificados de reconocimien
to y talla que antes se indican y filiado 
el individuo de modo definitivo, se remi
tirá toda la documentación á la Autori
dad militar superior de la región ó dis
trito, a fin de que dicha Autoridad, en 
vista de los antecedentes que figuren en 
la documentación personal del peticio
nario, determine sí reúne ó no condicio
nes para servir en el arma que hubiese 
designado, y, en caso negativo, el arma 
á que se le puede destinar, partícípán 
dolo por .ológrafo á este Mmisterio, con 
expresión del número de individuos que 
en la respectiva región deseen ser ad
mitidos como voluntarios y el arma pre
ferida por ellos o para la que reúnan 
condiciones, a fin de que por este de
partamento se designe, en vista de los 
datos que en el mismo existan, la Co
mandancia general y cuerpo de Africa 

en que los citados individuos habrán de 
causar alta.

Art. 10. Los que se presenten en los 
Consulados ó Agencias diplomáticas de 
España en el extranjero, serán tallados 
también ante dichas Autoridades, con 
arreglo á los preceptos de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, acreditando su utilidad provi
sional para el servicio de las armas por 
medio de certificado facultativo expedi
do por un Médico de la localidad. Si la 
talla y el correspondiente certificado los 
acreditan de útiles, podrán ser admiti
dos y filiados de un modo provisional, á 
reserva de lo que resulte del reconoci
miento definitivo que luego han de su
frir á su llegada á territorio español, ú 
ocupado por fuerzas españolas, donde 
habrán de presentarse nuevamen e en 
una Zona ó Caja de Recluta, ó en una 
de las Comandancias generales de Afri 
ca, para que en ella sean de nuevo 
tallados, reconocidos y admitidos si re
sultan útiles para el servicio de las 
armas, y filiados ó desechados de modo 
definitivo como para los no procedentes 
del extranjero se establece anterior
mente.

Art, 11. Los voluntarios provisio
nalmente admitidos y filiados en dichos 
Consulados ó Agencias diplomáticas 
quedarán desde entonces, previa lectu
ra de los artículos del Código de Justi
cia Militar que antes se indican, los cua
les han de leérseles en el acto de esta fi
liación provisional, declarados soldados 
con todas las responsabilidades consi
guientes á tal declaración, bien que en 
concepto también provisional, hasta que 
sean definitivamente admitidos, pero sin 
que tengan derecho á haber ni socorro 
alguno por cuenta del Estado mientras 
no sean filiados definitivamente.

Art. 12. Estos voluntarios provisio
nalmente filiados, al llegar á territorio 
español ú ocupado por fuerzas españo
las, se presentarán á la Autoridad mi
litar de la plaza en que quieran efec
tuar su filiación definitiva, la cual lo 
participará al Capitán ó Comandante 
general de la Región, á fin de que, de 
acuerdo con las prescripciones que an
tes se indican, puedan ser reconocidos, 
tallados y filiados definitivamente, para 
des.gnarles después los Cuerpos de Afri
ca en que los mencionados voluntarios 
han de servir.

Art, 13. Los Agentes consulares ó 
diplomáticos de España en el extranje
ro, tendrán en cuenta para la admisión 
provisional de los voluntarios con pre
mio que se presenten, á mas de las pre
venciones contenidas en esta disposición, 
los preceptos de la ley de 5 de Junio de 
1912 y Real decreto de 10 de Julio últi
mo (Ut O.,núm. 151), cuidando, además, 
de que el embarque, que ha de hacerse 
por cuenta del concesionario y en los 
vapores que él designe, áalvo que luego 
se indemnice de este gasto en la forma y 
medida prescritas en ¡as bases 14, 15 y 
18 del concurso publicado por Real or
den de 26 de Juno último (D. O. núme
ro 164), se efectúe con orden, y que las 
operaciones de reconocimiento, talla, 
filiación provisional y embarque, se 
realicen con la mayor rapidez, pudien- 
do hacer por telégrafo cuantas consul- 
tal consideren precisas al Ministerio de 
la Guerra.

Art. 14. Los expedientes relativos á 
los voluntarios que resulten filiados pro
visionalmente por los referidos Agentes 
consulares, serán entregados por éstos 
á los interesados ó á sus representantes, 
los cuales, á su vez, los presentarán á 
las Autoridades militares del punto en 
que dichos voluntarios hayan de ser fi
liados definitivamente.

Are. 15. Los individuos que se pre
senten aisladamente para ser filiados 
como voluntarios en una Caja de Reclu
ta de poblaciones donde no exista Hos
pital militar ni se disponga de Médicos 
militares en la guarnición, serán teco» 
uocidos provisionalmente por un Médico 
titular que exista en la localidad, y si 
resultaren útiles serán filiados provisio
nalmente remitiéndose su documenta
ción al Capitán general de la Región, á 
fin de que por esta Autoridad se ordene 

sean reconocidos en el Hospital militar 
más próximo, remitiéndoles al efecto 
pase por cuenta del Estado para su pre
sentación en dicho Hospital.

Art. 16. Desde que estos volunta
rios sean filiados provisionalmete en 
las Cajas de Recluta hasta que sean 
reconocidos definitivamente en un Hos
pital militar, tendrán derecho á perci
bir el socorro de 50 céntimos de peseta 
diarios.

Art. 17. Si son declarados definiti
vamente útiles, los socorros que ten
gan percibidos serán reclamados por 
el Cuerpo á que se destinen; pero si 
resultan inútiles, serán reclamados por 
la Caja de recluta que intervino en su 
admisión, con cargo al capítulo l.°, 
artículo 3.° (Reclutamiento del Ejérci
to) del presupuesto de Guerra.

Los gastos de pasaje para estos re
conocimientos, resulten ó no útiles los 
individuos, serán con cargo al capítulo 
2.°, artículo 7.®, concepto de transpor 
tes del referido presupuesto de Guerra.

Art. 18. Los voluntarios que sean 
filiados de modo definitivo con arreglo 
á lo establecido anteriormente, queda
ran desde entonces, cualquiera que sea 
su procedencia, declarados soldados pre
via revista de comisarlo que se les pa
sara en el mismo día de la filiación 
definitiva, desde cuya fecha se consi
derarán en disposición de ser destinados 
á los territorios de Africa.

Art. 19. Los Capitanes generales de 
las regiones y distritos, Comandantes 
generales de Africa y Gobernadores y 
Comandantes milxtares de los puntos en 
que radiquen las zonas ó Cajas de re
cluta en que se presenten á ser filiados 
voluntarios con premio, secundarán con 
la mayor actividad la gestión recluta
dora, resolviendo por sí ó haciendo por 
telégrafo á la Autoridad superior co
rrespondiente, las consultas que se con
sideren pertinentes acerca de cuantas 
dudas puedan surgir en el desempeño 
de dicho cometido, teniendo para ello 
en cuenta que la característica de la 
recluta es conseguir en el más breve 
plazo la constitución del Ejército de 
Africa con personal de esta proceden
cia, debidamente seleccionado; y en su 
consecuencia, una vez hecho el destino 
á Cuerpo de los voluntarios que se re
cluten, las Autoridades regionales ex
pedirán pasaporte á la mayor brevedad 
para que puedan incorporarse por 
cuenta del Estado á la capitalidad de 
la Comandancia general de Africa que 
se les designe, remitiendo á ella la do 
cumentación personal de los mismos.

Art. 20. Por los Cuerpos á que se 
destinen dichos voluntarios, se hará la 
reclamación del importe de la primera 
puesta para los que no hubieren ser
vido en filas, ó se completarán las pren
das que falten á los que, habiendo pres- 
•;ado servicio en ellas, no las tengan 
completas, reclamándose en este oaso 
sólo el importe de las que se faciliten.

Art, 21. Los voluntarios que presen
to el concesionario ó su representante, 
una vez embarcados en los vapores en 
que han de hacer su viaje directo á 
Africa, sin escalas intermedias, reci
birán por cuenta del Estado y, de ma
nos de dicho concesionario ó de quien al 
efecto lo represente, el importe íntegro 
de la cuota de entrada que, con arreglo 
al art. 3.° del citado Real decreto de 10 
da Julio último, les corresponde per
cibir según el compromiso que hubieran 
contraído, realizándose este pago á 
presencia de la Autoridad militar local, 
ó del Jefe que ella designe al efecto, y 
extendiéndose en el acto, como certi
ficación de embarque y del pago veri
ficado, cuatro ejemplares de una re
lación nominal de los voluntarios em
barcados, adaptada al formulario ad 
junto número 7, la cual será firmada, 
en sus citados cuatro ejemplares, por el 
concesionario ó su representante, por la 
Autoridad militar ó el Jefe que como 
Delegado de ésta lo hayan presenciado, 
y por el Comisario intei ventor que al 
efecto designará dicha Autoridad. En 
estos ejemplares, asi firmados, consta
rán, con los nombres de los voluntarios 
embarcados, á quines se habrá entrega

do el importe de la referida cuota, Gua
tas observaciones, reclamaciones'y Lr"' 
testas quieran ó deban consignar dicho' 
voluntarios ó cualquiera de loa 5»’ ' 
mantés.

De estos ejemplares quedará archiva, 
do uno en el Gobierno militar de lapia, ’ 
za, como documento justificativo deca 
berse efectuado integramente aquel pa. 
go; serán entregados con el mismo oh- 
jeto otros dos al concesionario ó á qu!e£ 
allí le represente, y se remitirá el cua?. 
to, por el mismo buque en que vaya- 
los voluntarios, á la Autoridad delpm. 
to de desembarque.

Art. 22. Los voluntarios qua el con. 
cesionario ó sus representantes légale* 1 
presenten en las Comandancias genera, 
les de los territorios de Africa, percibirán 
de igual manera la referida cuota de en
trada tan pronto como quede efectuada 
la filiación definitiva, paralo cuallaen- 
tidad concesionaria tendrá en el lugar 
en que dicha filiación se verifique u 
representante que realice el pago q . 
rrespondiente y firme con la Autoridt: 
militar las relaciones mencionadas ene. | 
articulo anterior, que en este caso obra- | 
rán solamente como certificación de. 
pago verificado y se reducirán á trs 
ejemplares, de los cuales conservan 
uno la Autoridad militar y quedarán h 1 
dos restantes en poder del concesionar.: 
ó de su representante,

Las clases é individuos de tropa qu 1 
esten sirviendo en Cuerpo activo y»! 
presenten directamente á los Jefes de 
los mismos en petición de ser admitidos 
como voluntarios con premio para ser
vir en Africa, asi como los que se alis 
ten directamente de la clase da paisancí. 
percibirán la primera cuota del premio 
que les corresponda con arreglo al coa- 
promiso contraído al efectuar la prese- 
tación en el Cuerpo de Africa á queh? 
hieran sido destinados, el cual barí 
la correspondiente reclamación en ei1 
tracto.

Art. 23, Como remuneración del se.'1 
vicio que presta el concesionario se ’ 
abonarán 300 pesetas en efectivo meu । 
lico por cada voluntario que presenie 
le sea admitido y definitivamente fii» 
do, cargando dicha cifra á la Sección n 
<Acción en Marruecos», del vigentepi* 
supuesto, mientras tenga créditos pv 
ello, y á los gastos extraordina^o6 ‘l’ 
requieran las operaciones que se re6, 
zan en Africa cuando se agote ó cocí'
ma el crédito existente en dicha Secci < 
Esta cantidad, así como los demás 
nos que haya de hacérsele por ga8t03’J 
pasaje de individuos reclutados 
extranjero, y por cuotas de entraos 
ticipadas por él, según lo prevenid0 
las bases 14, 15, 18 y 22 del 
artículos 21 y 22 de estas instrucci0 . 
le serán satisfechas en esta Corle, P 
via la presentación de la correspon ' 
te cuenta documentada, por 
libramientos expedidos por la IQteDu;j 
cía Militar de la primera ^K100'^ 
vez consignado el crédito correspoa * 
te por la Ordenación general de r } 
del Ministerio de la Guerra, 
cual, y para cuanto afecte á Ia8 
nes del concesionario con este M1 
rio, tendrá aquél en Madrid su res ■ 
cia oficial ó persona que al eIe ‘ 
sustituya legalmente.

Art. 24. La documentación 4a0 
acompañar á la cuenta á que se s8p 
referencia en el artículo anterior) 
la siguiente: 31X

Para acreditar el derecho á ' geí 
pesetas de prima por individuo P* 
tado, copia de su filiación definí11 '¡1

Para acreditar los gastos de v1 1^. 
filiación provisional y la fiuftcl° a q ü ’ 
nitiva ó certificación del accident c 
se refiere la base 14 del concurso, 
ta del precio del pasaje de tercer 
se, según lo prevenido en la base 
mismo concurso. rici^

Para la justificación de las 
cuotas pagadas, una de las reí» 
que señalan las bases 22 y o 
curso y los artículos 21 y 22 d0 
instrucciones.

Art. 25. Los Gobernadores m111 
de los puertos de embarque 
remitíráQ al Ministerio cada di* „
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A»1.

elaciones de los individuos voluntarios 
eclutados y embarcados mediante la 

Lgcesión d aisladamente, fijando el 
-unto en que hubieran sido filiados, 
nombres y apellidos de los mismos y 
Querpo al que hayan sido destinados, 
con arreglo al formulario número 8; 
•goal noticia deberán remitir, aunque 
mensual, los Comandantes generales de 
Ceuta, Melilla y Larache, de cuantos 
individuos se filien en sus respectivas 
Comandancias generales,

Art. 26. Las zonas, Cajas de Reclu
ía y Comandancias generales de los te
rritorios de Africa en que sean filiados 
¡08 voluntarios, tanto procedentes del 
extranjero como reclutados en España 
y presentados por el concesionario, en
tregarán á éste, tan pronto como los 
hayan filiado ó desechado definitiva
mente, dos copias debidamente autori
zadas de la filiación de cada individuo 
que le admitan, ó de la certificación, 
ajustada al formulario número 5, cuyo 
original conservará la zona ó Caja res
pectiva, en que constan el acto y fecha 
de la presentación del voluntario en 
ellas y los motivos por los cuales haya 
Nido desechado como inútil para el ser
vicio de las armas.

Art. 27. Tanto los individuos resi
dentes en España, como los que se alis
ten en el extranjero, devengarán desde 
el dia en que sean filiados definitiva
mente y declarados soldados útiles, los 
haberes correspondientes al arma en 
que han de servir, abonándoseles en 
concepto de auxilio de marcha, tantos 
haberes diarios como días, aproximada
mente, deban invertir en incorporarse 
á la Comandancia y Cuerpo en que han 
de causar alta.

Dichos socorros serán adelantados 
por las mismas Autoridades que hayan 
intervenido en la admisión definitiva de 
ios voluntarios, los cuales se entenderán 
directamente, para su reintegro, con el 
Cuerpo á que se destine al voluntario, 
el cual deberá hacer la reclamación de 
dichos haberes.

Art. 28. Las Autoridades correspon
dientes, así como los voluntarios com» 
prendidos en esta soberana disposición, 
deberán tener presente que una vez in
corporados éstos á la unidad del desti
no, quedan sujetos á servir en Africa 
lodo el tiempo que comprenda su com
promiso,

Art. 29. Para cuanto concierne á las 
operaciones de presentación, talla, re
conocimiento, admisión y filiación de 
individuos, podrá el concesionario de 
este servicio entenderse directamente 
con las Autoridades mililares ó con las 
consulares ó diplómaticas de la locali- 
^d en que los presente, según que 
fuellas operaciones se efectúen en Es- 
P^Qa ó en el extranjero, debiendo di
chas Autoridades facilitar su gestión 
por cuantos medios estén á b u  alcance, 
dentro de los preceptos de la Ley.

Art. 30. En el caso de que por cau- 
8ts ajenas á la voluntad del concesiona- 
tioi no pudiera éste completar el cupo 
dignado al semestre porque al tratar 
de embarcar los individuos reclutados 

filiados provisionalmente en el ex- 
^injero, encuentre dificultades inespe- 
^das nacidas de la legislación del país 

Porque accidentes de viaje imposibili
to la oportuna llegada de los indivi
duos al punto en que hayan de ser 
diados definitivamente, ó bien por 
0tr»8 causas fortuitas que, como las 
?Qleriores, habrán de ser debidamente 
•^tificadas, se considerarán estos he- 
^°8 como de tuerza mayor y, por 
^Qto, en sispenso, mientras se aolucio-

U dificultad origou del retraso, las 
¡ligaciones y sanciones que imponen 

5 concesionario las bases 3.a, 44 y 47 
, el Concurso, en cuanto se refiere á los 
S^viduog a quienes dicha inesperada 
ifieultad afecte.

_ Art. 3i, El premio que los volunta- 
?Os tendrán derecho á percibir, dentro 
c cada periodo de enganche ó reengan- 

I 6> será el que previenen loe articu- 
l.3-0 y 4.° del Real decreto de 10 de 
uli° último (22. O., núm. 151j.

0 32. Los Jefes de los Cuerpos en
sirvan voluntarios con premio cuya 

mala conducta ó especiales condiciones 
hagan inconveniente que sigan pertene
ciendo á él, conforme á lo prevenido en 
el articulo 5.° del Real decreto de 10 de 
Julio último, pondrán el caso en conoci
miento del Comandante general del te
rritorio para la resolución que proceda 
con arreglo á la Ley; bien entendido 
que si estos individuos fueran separados 
del servicio sin ulteriores consecuencias, 
no tendrán derecho á efectuar por cuen
ta del Estado el viaje de regreso al pun
to de España donde quiera fijar su resi
dencia.

Art. 33. Los voluntarios que después 
de haber servido el compromiso contraí
do no deseen continuar en filas, y aque
llos á quienes corresponda el retiro 
forzoso por edad tendrán derecho, por 
una sola vez, á efectuar el viaje por via 
férrea y marítima, por cuenta del Esta
do, hasta el punto de España en donde 
quiera fijar su residencia.

Art. 34. Los Comandantes generales 
de Ceuta, Melilla y Larache vigilarán 
con gran esmero cuanto se relaciona 
con la instrucción de estos individuos, 
cuidando que practiquen sin cesar el ser
vicio á que deben dedicarse tan pronto 
sean dados de alta en instrucción.

Art. 35. Las concesiones de parcela 
de terreno que señala el articulo 9.° de 
la ley de 5 de Junio de 1912 y Real de
creto de 10 de Julio último (t). O. nú 
mero 151), á los individuos que lo solici
ten, después do llenar los requisitos 
correspondientes, se determinarán opor
tunamente en el Reglamento que se dic
te para la organización de las colonias 
militares.

Art. 36. Para el debido conocimiento 
y oportunos efectos, los Comandantes 
generales de Ceuta, Melilla y Larache, 
darán cuenta numérica á este Ministerio 
de cuantos voluntarios con premio cau
sen alta en los Cuerpos y unidades de la 
jurisdicción de su mando, y remitirán, 
además, mensualmente estados demos
trativos del personal de dicha clase que 
tengan los mencionados Cuerpos, espe 
cificando en los mismos los años por 
que ésten filiados estos individuos y el 
año del periodo de enganche en que se 
hallen comprendidos, asi como también 
cuantas observaciones crean pertinentes 
al caso.

Art, 37. Con objeto de que los indivi
duos admitidos como voluntarios con 
premio efectúen la marcha en condicio
nes debidas, los Capitanes generales de 
las Regiones ó Detritos dictarán las 
disposiciones al efecto, designado, si lo 
estiman oportuno y según la importan
cia de la partida, el número de clases 
que juzguen necesarias para que acom
pañen á los mencionados individuos 
hasta el puerto de embarque.

Art. 38. Los Capitanes generales 
gestionarán de los Gobernadores civiles 
qee se inserte esta Circular en los Bo- 
l e íin e s Of ic ia l e s de las provincias 
respectivas y se dé la mayor publicidad 
por los Municipios á cuanto en ella se 
dispone, para que llegue á conocimiento 
de los que deseen servir voluntariamen
te en los Cuerpos de Africa, con arreglo 
á los preceptos de la ley de 5 de Junio 
de 1912 y Real decreto de 10 de Julio 
último.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. machos años. Madrid, 
l.° de Septiembre de 1913.—Lu q u e .— 
Señor...

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 38 de la citada soberana dis
posición se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento.

Palma 10 de Septiembre 1913.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martine z
Los formularios están publicados en la 

Gaceta 3 de Septiembre y D. O. del Mi
nisterio de la Guerra núm, 193.

Núm. 1999 
ADMINISTRACION 

de propiedades é imauestos de Baleares
Cir o ü l a b .—Cumpliendo lo dispuesto 

en la primera parte del artículo 324 del 
vigente Reglamento de Consumos de 11 de 
Octubre de 1898, esta oficina ee dirige 
á los Ayuntamientos de esta provincia 
('excepto el de 6,ta Capital) por medio 
de la presente Clrcu'er á fi^ de advertir
les el deber en que se hillao las expresa
das Co por&oiones de observar con toda 
escrupulosidad loa preceptos que el mis
mo contiene concernientes á la adopción 
de los medios para realizar Jos cupos del 
impuesto, respectivos al afio natural pró
ximo venidero de 1914, á cuyo efecto se 
ioma’án por base los que rigen en el ac
tual, salvo las modificaciones que en los 
mismos puede dictar la Superioridad,

Elección de Medios
A fi i de determinar los medioe iidioa^ 

dos se/,ún los artículos 258 y 259 se reu
nirá cada Ayuntamiento con la Junta 
especial constituida por los vocales aso
ciados de la municipal á que se refiere el 
n.0 2 del artículo 32 de la L»y de 2 de 
Octubre de 1877 y bajo la presidencia del 
Alcalde elegirán, á pluralidad de votos, 
el modo de hacer efectivo el cupo de con
sumos según lo diapuesto en el artículo « 
6.° de ¡a ley de Presupuestos de 28 Di- . 
cíembre de 1908 y Circular aclaratoria de 
12 Octubre d« 1909, debiendo tener muy I 
en cuenta las modificaciones prevenidas 
en la Lty de 12 de Junio de 1911 y Re- j 
glamento para su ejecución de 29 del i 
mismo mes y año principalmente en lo 
que dispone ¡a letra A del artículo 2.° de 
la misma; como también se tendrá en 
cuenta lo que dispone e* artículo 260 del 
Reglamento y demás disposicio1 es refe* 
rentes á alcoholes y aguardientes.

Realización de los medios
Tan pronto nomo quede elegido el me

dio ó medios para U realización de loe 
cupos, 83 verificarán ¡as opetaciones con
cernientes á ?u planteamiento, pero caso 
de ser elegido el ?6Daítimiepro vecinal, 
prevengo á los señores Alcaldes como 
presidentes de las Municipales lo siguiente:

1 .® Cumplir estrictamente todo caanto 
dispone el vigente Reglamento de consu 
mos en sus artículos 305 al 312 ambos 
inclusive sin dejar de te?er presenta el 
316 y 317.

2 0 Al confeocioLB'se el reparto se co
locarán los contribuyentes por separación 
de catego ías haciendo consíar eu cada 
uno de ehus loa individuos de su familia, 
criados y demas perdonas que se hallan á 
cargo de cada contribuyente.

3 0 A loe contribuyentes que figuren 
8D el reparto como hacendados forasteros, 
88 les designará el tiempo da midenoía 
que tengan en la localidad.

4 .° Ai celebrarse la Junta de agravios 
se relacionarán nominalmente todas las 
radamaciooBa Unto escritas como verba
les y separadamente se expresará la reso
lución que la Junta adopte respecto de 
cada una, sin dejar de consignar en el 
acta el número de orden que tenga cada 
uno de ellos n el reparto; y lo mismo en 
la cédula de jotifioación que se hace al re
clamante del acuerdo ó resolución toma
da, y

5 .a Al margen del acta tanto de la 
formación del reparto como de la Junta 
de agravios que debe acompañarse al re
parto, ae hará constar el nombre de los 
Concejales y asociados que hayan asistido 
á la misma.

Con bjeto de que no sean rebasados 
los límites máximo y mínimo que datar- 
mina el artículo 307 de! Reglamento, se 
consig aiá en cada categoría la santidad 
fija en pnsüias y céntimos con que haya 
dt? contribuir nada persona de las que 
ter.ga el contribuyente.

Fijando el Reglamento el plazo impro
rrogable de la 2.a quincena del corriente 
mes oara que ios Ayuntamientos dejen 
oump'ido el servicio del envio á esta Ad
ministración del certificado del acta del 
med o adoptado, esta oficina espera con
fiadamente que para antes del l.° de Oc
tubre obrarán en la misma dichos docu
mentos por lo que ee refiere á loe Ayun- 
tamientoB de esta provincia (excepto la

3
Capital)y k seria en extremo doloroso el 
tener que mandar precisamente el l.° del 
venidero Octubre un comisionado á ex
pensas de las Juntas municipales á todos 
aquellos pueblos que hubieren dejado de 
cumplirlo

Del acreditado celo de los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta provincia co
mo presidentes de las Jantes monicipa- 
lee cuya actividad y buenos deseos en 
favor de! servicio tienen acreditados, es
pera el Administrador que suscribe que 
en el de que se trita le evitarán el disgus
to de tener que apelar á medidas de rigor.

Palma 5 Septiembre de 1913.—El Ad
ministrador, Nicolás Redecilla,

Núm 2017
AYUNTAMIENTO DE MARRATX1
Formado el padrón de cédulas persona

les de esta villa para el próximo afio de 
1914, estará expuesto al púb ico á efectos 
de redamación en la Bacretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 dias 
hábiles, contados desde el siguiente, al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia

Marratxi 8 Septiembre de 1913.—El 
Alcalde, Francisco Oliver. —El Secretario, 
Francisco Barrera.

Núm. 1951
Don Luis Ganals y Bennasar, Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia de 
Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

en veintinueve de los corriente de los in
dividuos que deben formar el Tribunal 
del Jurado durante el próximo cuatri
mestre, resultaron elegidos loa siguientes:

Parti<io;de Palma
Gabelas de familia

D. Juan Bauzá Tortella, Palma, Fábrica 
Sabastián Planas Cladeza, id., Paz 24 
Jalma Glíet Home, id , S. Lorenzo 43 
R&faeí Sitjar Barceió, id., Caro 16 
Miguel Par Cafielías, id., Hostales 36 
Miguel Aguílar Pone, id , Herrería 5 
Francisco MUae García, id.. S. Miguel 
Bartolomé Vaquer Vaquer, Sóíler 
Antonio Salvá Puígaerver, Lluch- 

mayor
Juan Conteetí Monserraí, id.
José Aguiló Forteza, Palma, San Ni

colás 7
Miguel Cloque!! Boscána, id,, Pelaires 
Antonio Alemañy Moragues, Andraitx 
Bartolomé Garau Cañellas, Marratxi 
José Morey Berra, Puigpoñent 
Pablo Ballester Rulláu, Palma, 8. Juan 
Gabriel Liabas Ribas, id., Capuchi

nas 20
Manuel Círer Arbona, id., Pelaires 93 
Antonio Bonei AnU!oe id,, Broesa 56 
José Amengual Bibiloni, Sta. Eugenia

CAPACIDADES
D Nicasio Vega Alvárez, Palma, Plaza 

Progreso 11
Bernardo Roca Rayó, id., Rayarte 
Antonio Balagusr Moragues, id., Sol 3 
Damián Tona S^niandreu, id., S.. Serta 
Bartolomé Juan Roca, id,, Pedregal 
Jaime Domenech Mir, Sólier. 
Miguel Gomila Oliver, Algaida 
Bartolomé Jane; Pone, Palmaa Génova 
Andrés Martínez Martínez, id., Arma- 

dame
Antonio Garau Verger, Lluchmayor 
Gabriel Alemafiy Porcel, Andraitx 
Juan Sintes Llaorés, Palma, Cali 23 
José Palmer Malondra, id , Cerdá 15 
Antonio Llompara Ramis, id. General 

Barceió
Miguel Mir Mir, id., Sau Nicolás 
Vicente Coiom Vicene, Vaildemosa

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Bartolomé Reus Porcel, PaAma. Jai
me II

Manuel Match Reinés, id,, Botería 14 
Jerónimo Más Gomila, id , Torrella 6 
Vicente Rosselló Amar, id., O.mos 129

CAPACIDADES
D Vicente Frau Femenias, Palma, Rosi- 

fiol 29
Juan forcel Bujos«, H., s. Andréi 16
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Partido de Inea
Cábelos de familia

D, Gregorio Balagaer Uceia, Inca 
Miguel A:rom Goal, id, 
Pablo Rebaesa Sastre, id. 
Juan Tordella Cagit, Campanee 
Rafael Agalló Cortés, La Puebla 
Antonio Compafiy Gamandí, Alará 
Lorenzo Homar Uoiomar, id. 
Sebastian Cifre Bauza, Alcudia 
Damián Vlcena Oonó, Inca 
Ramón Reas Garapiñe, id., 
Bernardo Jaume Olí ver, Binisalem 
Antonio Martí Vidal, id, 
Joan Martínez Moren, Pollenea 
Francisco Fiorii Peredó, Llubí 
Gnillermo Bennasar Más, More 
Bartolomé Darán Bordoy, Sineu 
Lorenzo Sastre Castañar, Selva 
Juan Capó Capó, La Puebie 
Gabriel Maten Ramón, Lloseta 
Sebastian Oarbonell Goal, María

CAPACIDADES
D. Martín Aleñar Sard, Sansellas 

Lorenzo Llabiée Sana, id, 
Manael Feito Rosseil, Alcudia 
Arnaldo Mir Oolóm, Inca 
Jaime Amengua! Pascual, id. 
Bartolomé Piza Más, Aieró 
Juan Crespi Sucias, La Puebla 
Baltasar Moyá Salas, Bmisaiem 
Pedro Pastor Ltoiupard, María 
Juan Nadal Jullá, Binisalem 
Miguel Manar Pezeiló, Costitx 
Pablo Morey G^zá, La Puebla 
Rafael Ruseeiló Satóm, Alató 
Sebastián Ramo¡:ell Terrosa, Sansellas 
Miguel Rotger Servara, Selva 
Bartolomé Pone Frau, Sineu

SUPERNUMERARIOS
Cabezas ae familia

D. Juan Estarellas Roca, Raima, Esparte
ría 6

José García HernáLtítiZ, id., Bueyes 10 
Jaime Balsguer Rípoli, id., Fábrica 80 
Rafael Barceló Omán, id., Miramar 7

CAPACIDADES
D. Juan Roca Coll, Palme, C?vaUe:ía 29 

Ignacio Forteza Serra, id., San Bar
tolomé
Partido de Manacor

Cabezas de familia
D. Antonio Edeva Amofós, Aríá 

Mateo Sureda Caídentaj, Felanitx 
Luis Planas Bordoy, io. 
Antonio Vaquex Molí, Capdepera 
Miguel Olivar Fernández, Manacor 
Rafael Fuster Pomar, id. 
Ramón Galmés Ribot, Manaoor 
Antonio Saneó Bover, Viilafcanca 
Antonio Salóm Vadeli, Petra 
Guillermo Binime-is Odver, Felanitx 
Antonio Sastre Mora, Porreras 
Antonio Ochoguvia Mas, Manacor 
Joaquín SoreU Molí, Sen Juan 
Antonio Jauma Fercer, id 
Guillermo Riboi Botellas, Petra 
Juan Llaneras Julia, Porreras 
Juan Cioquell Mirahes, Montuiri 
Jalma Radó Vidal, Sant ñy 
Miguel Bordoy Sitjar, Felanitx 
Bariolómé Vaquer Vefiy, id.

CAPACIDADES
D. Gabriel Fuster Agudó, Manacor 

Antonio Bosch Jaume, id. 
Domingo Truyol Manar, id. 
Andrés Esteva Servara, Artá 
Francisco Ramis Llinás, Petra 
Jerónimo Rullán lurtes, id. 
Juan webot Semra, Son Servara 
Juan Socías Mirailes, Montuiri 
Miguel Vila Saióm, Saoiañy 
Antonio Bauaá Gayé, San Juan 
Antonio Bover Muaar, Vihafranca 
Pedro Burguesa Oíivet, Campos 
Juan Llodrá Obrador, Felanitx 
Mateo Femenia Galmés, San Lorenzo 
Miguel Alcina Cirer, Capdepera 
Gabriel Riera Pujadas, Manacor

s u pe r n u me r a r io s  
xlubezas de familia 

D. Domingo Andrea Climei, Palma, Jai
me II

Juan Caflsllae Jaume, id., Socorro 154 
Pablo Tomás Pujol, id,, Caro 7 
Juan Pou Noguera, id., San Felío 11

CAPACIDADES
D. Josioin González Gómez, Palma, 

Obispo 2
Juan Mayol Antich, id., Sindicato 135

Partido de ¡Mahón
Cabezas de familia

D Gabriel Seguí Msscaró, Mahóu, Deyá 
Bartolomé Rotger Pone, id., Isabel II 
Feliciano González Acevedo, id., San 

Fernando 30
Andrés Pone Gomila, Mahóu, Plana 
Sebastián Gomila Gomila, San Luis 
Benito Casaií Bagúr, Mercadal 
Francisco Bosch Poneeti, Mahón, 

Cármen 3
Vicente Siutes Cardona, id,, Cardona 

y Orfila
Manuel Beltrán Pujol, id , Arravaleia 
Guillermo L'obeta Gomila, id.. Portal 

de Mar
Juan Pavía Pone, id., Hannover 
Martín Tímoner Salóm, Alayor 
Juan Potras Villalonga, id.
Alejo Amado Tarifa, Villacarloe 
Pedro Cardona Cardona, Mahón, San

Roque 35
José Vives Col!, id , Arravaleia 
Eduardo Gabíró Mora, id., Cardona y 

Orfila
Jaime Simes Elias, id,, Cifnentes 
Leonardo Gomila Gaetull, id , Rector 
Ramón Homs Snrviija, Villacarloe

CAPACIDADES
D. Lucas Carreras Riera, Mahón 

Pedro Pona Pone, id.
Mauricio Fernández Ponseií, id. 
Crietóbnl Alcina Gelaberl, Cindadela 
Pedro Monjo Llnll, id
Domingo Ferrer Mascaré, Mercadal 
Bartolomé Florit Capó, id.
Nicolás Pone Fortuñy, id.
Mateo Ponseií Siníes, Mahón 
Rafael Mascaré Guardia, Alayor 
Cristóbal Meliá Rosselló, id.
Juan Fiaquer Mariinez, Mehón 
Jaime FA Pascual, Villacarloe 
Pedro Pata Pona, id.
José Cardona Barber, Ferrerias 
Antonio Pona Pone, Máhón

SUPERUMIRARIOS
Cabezas de familia

D. Bernardino Lariego Ponsetí, Mahón, 
Dr. Orfila

Jaimu Rosaolló Tiíay, id., Goe Gra
cia 129

Lorenzo Siniea Timoner, id., Frailee 
Agastin Marqués Pone id., Arrava- 

leta 1
CAPAGIDADES

D. Guillermo Pone Alcina, Mahón 
Mateo Seguí Fedelich, id.

Partido de Ibiza
Gabelas de familia

D. Mariano Matules González, Ibiza 
Antonio Baianzet G’rer, id. 
José Mayane Torres, Id. 
Bartolomé Ferrer Torree, id. 
Vicente Booed Riera, id. 
Enrique Ramón Esitañy, id.
Antonio Coate Prate (a) Roba, 8. An

tonio.
Antonio Torres Roig, S. Juan Bautista 
Francisco Mayane Guasch, Ibiza 
José Ramón Gotaaadoua, id 
Ramón Olivet Tur, id 
Antonio Verdera Oliver, id.
Vicente Ribas Noguera, Can Durban, 

Santa Eulalia
Francisco Escanellaa Suñer, Ibiza 
Gabriel Sorá Palón, id.
Juan Hernández Torres, id.
Juan Girar Gutiérrez, id. 
Gabriel Miró Pomar, id. 
Enrique Mayóos Mari, id. 
Vicente Mari Tomás, S. Juan Bautista 

c a pa c id a d e s
D. Juan Riera Pujol, Ibiza 

Antonio Juan Boned, id. 
José Ramón Capmany, Id. 
José Rosselló Ribas, San Antonio 
Francisco Prats Ferrer, Sin Jasé 
Eustaquio Roa Tur, Ibiza 
Andrés Tuells Pujol. Id.
Vacante Tur Golomar, Id. 
Antonio Mari Ripoll, id,

D. Jean Baláguef Encefiat, id.
José Girer Sala, id.
Juan Glasés Juan, Santa Eulalia
José Tur Escandell, Pilar, Fórmentela
Antonio Albeit Nieto, Ibiza
Rafael Oliver Salmee, Id 
Juan Gotarradoaa Gea, id.

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D. Vicente Ferrer Sala, Ibiza
Lucas Costa Pujol, id.
Francisco Llórente Navarro, id.
Manuel García Alvarez, id.

CAPACIDADES
D. Antonio Rafols Bergóe, Ibiza

Vicente Viñas Piaualls, id.
i

Las causas que deben «etie por dicho» 
Jurados en el local de esta Audiencia 
á las diez y media, son la* siguientes;

Pa r t id o  d e Pa l ma
Contra Antonio Antera Molí, sobre robo, 

el día seis de Noviembre próximo.
Contra Catalina Verdera Morey y Mar- 

p garita Prats Verd, sobre corrupción de 
1 menores, al siguiente di» siete.
; Contra Lorenzo Barceló Ramis, sobre 

violación, el dia diez del mismo mes.
Contra José Cerda Gomila, sobre robo, 

el siguiente dia opea
Contra Pedro Torres Eetelrich, sobre 

violación, el dia doce inmediato.
Contra Bartolomé Roig Adiover, sob^e 

malversación de caudales, el día diez y 
siete de dicho mee.

Contra Lorenzo Andrea, Bernardo Es- 
tolrich y Juan Poríell, sobre robo y ho
micidio, los días diez y ocho, diez y nue
ve y veinte del citado mes.

Contra Baltasar Ramis, Gabiiel Cío- 
quell y Gabriel Cerdá, sobre robo, el dia 
veintiuno del repedido mes.

Contra Antonio Mayol y Juan Gorcéa, 
sobre contrabando de tabeco y falsedad el 
dia veintiséis del citado mes,

Contra Pedro Antonio Riera Saneó, so
bre robo frustrado, el siguiente dia velo • 
lisíete,

PARTIDO DE INCA
Contra Gabriel Blblloni Gnardioia, so

bre tentativa de violación, el día primero 
de Dicipmbre próximo.

Contra Miguel Colora Ripoll, sobre 
homicidio, los días dos y tres de dicho 
mee. .

PARTIDO DB MANACOR
Contra Rafael Galdentey Tauler, sobre 

abusos deshonestos, el dia nueve de Di
ciembre próximo.

Contra Juan Bauzá Sastre, sobre homi
cidio, Jos dias diez y once de dicho mes.

Contra Miguel Gomila Maten y Miguel 
Gomila Toas, sobre falsificación el si
guiente día doce.
En el local que ocupa el Juzgado de ins

trucción de Mahón, á la misma hora.
PARTIDO DE MAHÓN

Contra Juan Ferrer Tur, sobre mal
versación de caudales públicos, el dia

; veintinueve de Septiembre próximo.
En el localgu< ocupa la Casa Consisto

rial de Ibiza, á la misma hora.
PARTIDO DE IBIZA

Contra Vicente Boned Boned, sobre 
asesinato, el dia diez y siete de Octubre 
próximo,

Contra Vicento Ribas Escandell, sobre 
homicidio, el siguiente dia diez y ocho.

Y pan remHirvI'Sr. Gobernador Civil 
de esta Froviuda libro y fiemo la pnesen- 
íe en Palma á treinta Agosto de mil nove
cientos trece.—Luís Osnaie.

Núm; 1998
I Don Luis Qanals y Bennasar, Secretario 
r- auanliar del Irsbunal provincial de 
f lo AJanteucioso admMústratVvo.
í En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contenoroeo-ad- 
minislratlvo, se'hace eabei: Que por parte

*■ del Ayuntamiento de Sóllar, se ha de
, ducido recurso contencioso-adminietrafivo 
f contra la resolución del Sr. Goberrador 
? civil de la provincia por lo que estimando 
! el recurso gubernativo de D. José Morell

Cwáñer íevoca al aouerdo del expreiídn 
Ayuntamiento de diez y e r ís de Agón 
de mil novecientos doce, mediante el c q i° 
se denegó una instancia del Morell b o Iíq í* 
lando autorización para veiificBr obíag / 
refnerzo en el edificio donde está 
da la carneceria pública.

' Y en cnmplimieuto de lo prevenido •
la vigente ley de lo Oontencioeo-edminii. 
trativo se hace público para que llrgn- a 
conocimiento de loe que tu vieren 
en el negocio y quieran coadyuvar en él í 
la Administración.

Dado en Palma á cuatro de Septiembre 
• de mil novecientos trece.—Luis Cinili,

Núm, 2007
Don Antonio de Cáceres y Oáceres, jue; 

de primera instancia del distrito (kU 
Lonja de la ciudad de Palma.
Hago saber: Que en los autos ejeouil. 

vos, que por ante la Secretaría de D. An
tonio Tomás, sigue la Sociedad «Crédito 
Balear» contra D.R María del Oarmen Ni
dal y Noguera, ha recaído la Benlencli 

- puyo encabezamiento y parte diepoeitiva 
dice asi:

«En la ciudad de Palma de Mallorca i 
primero Septiembre de mil noveclenioi 
trece; el Sr. D, Antonio de Oáoeres yCi- 
ceres, Juez de primera instancia de eeu 
distrito de la Lonja, en vista de loa pre
sentes autos ejecutivos promovidos porli 
sociedad establecida en esta plazs, deno
minada «Orédito 61108?» dirigida por el 
letrado D. Antonio Sbert y rapnsenledi 
por el procurador D. Domingo Fon», con
tra D.* María del Csimen Nadal y Nogue
ra, vecina que era dü esta ciudad, bey 
ausente en ignorado paradero, sin defenai 
ni representación por no haber comps^* 
dido en autos, sobre pago de pesetee, y. 
=. ..,=Falio.=Qae debo mandar y alan
do siga la ejecución adelante, hacer tren
ce y remate de los bienes embargadoi 
pera con su producto paga? á la sociedad 
«Crédito Balear» la suma de eeseata oii 
pesetas, iniereses de la misma vencidoe y 
á vencer desde el cuatro Agosto de mi- 
novecientos diez á rt-zon dei cinco per 
liento anual y costas fijadas en dos o
pesetas, á todo lo qun 33 condena á la df 
mandada como heredara de su harmaDi 
D a Ssbssiíana Nadal y Noguera; y e c 
atención á la rebeldía de la antedicni 
D.a María del Carmen Nadal y NogucMi 
notifiquesele esta sentencia en la íuru ; 
que esprasa el artículo s tecíentos eeseQ- . 
ta y nueve de la ley de Enjaíciaai‘ea‘_ 1 
civil Asi por esta mi sentencia lo prono 
ció, mando y firmo.—Antonio de Caü6íe^’

En en virtud y para que sirva de 00 ,
cación en forma á la demandada D. <
ría del Oarmen Nadal, expido el PrewIL | 
edicto en Palma á cuatro SeptienibTe 
mil novecientos ireoe.—Antonio de ’ 
ceres.—Ante mi, P. I. del 
Anionío Tomás.—Francisco Rabb oB 
auxiliar.
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Núm. 2018
El Jefe Administrativo Milita1" 

pla^a. (
Hago eaber: que debiendo P10.06^^ 

la venta de tres heolólitros y diez - 
de almendras, procedentes de la r8 ire^ 
ción efectuada en las cuarenta nfeC- 
de terrenos de Pool d‘ loca, P:’°t t ei 
del Ramo de Guerra, se convoca P , 
presente anuncio á una subasta ote. h 
se celebrará el «lia treinta del c o ií 'd# 
las once en la Jefatura Adminiet?6^ BÍ, 
esta Plaza, sita en la cal'e del Soco 
mero 46, en virtud de orden del » ' j|l( 
de la Intendencia Militar de 88 8'crOpo' 
fecha 4 del mismo, E- autor de la 
siclón aceptada satisfará en el acto , 
por ciento del importe da su oF- * 
cantidad quedará en depósito iD 6 
cae la aprobación superior á .e8tpg ^potií' ' 
quedando obligado, ten pronto p8. 
que dicha aprobación, á retirar el 
sado artículo de los almacenes en jreg» 
de veinticuatro horas, haciendo 
al mismo tiempo díl resto que 8 
satisfacer d j I impone de ia ven18,

Palma 8 dn Septiembre de 191 • 
Rodríguez Garré. ______
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